
 

Asunto: selección R.A.F. 

JUAN CARLOS PEÑA PEÑA, Presidente de la Asociación para el 

Desarrollo de la comarca del Arlanza, ADECOAR, con domicilio en 

Lerma-09340, calle Audiencia, 6, por la presente me dirijo a ese 

Ayuntamiento para decir: 

Que en relación al proceso de selección de Responsable 

Administrativo y Financiero para la gestión del Programa de Desarrollo 

Rural 2014-2020, se ha realizado la valoración de las candidaturas 

recibidas conforme a la baremación que en su día se comunicó, 

resultando lo siguiente: 

Ayuntamiento de Villayerno-Morquillas: …………. 72´6 puntos. 
Ayuntamiento de Torrecilla del Monte: …………..70´9 puntos. 

Mancomunidad Virgen de Manciles: ……………70´5 puntos. 
Ayuntamiento de Palazuelos de Muñó: ……………61´4 puntos. 

Lo que le comunico a los efectos que procedan, informando 

igualmente que toda la documentación relativa al proceso de selección se 

encuentra disponible para su consulta en nuestra oficina. 

 
En Lerma, a 18 de mayo de 2016. 

 

Fdo.: Juan Carlos Peña Peña 

AYUNTAMIENTO 
Calle Real, 11 

09191 VILLAYERNO MORQUILLAS



Presidente


